
PROFESIÓN Y COLEGIOS

CONSEJO GENERAL
>> Proyecto de directiva sobre reconocimiento 

de cualificaciones profesionales 

El Consejo General de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales ha venido realizando una intensa actividad cerca del 
Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la propuesta 
de Directiva 2002/0061(C.O.D.) relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales. Esta actividad se ha concre-
tado, principalmente, en diversas visitas y contactos mantenidos 
por el presidente del Consejo General, Manuel León Cuenca, 
con distintos eurodiputados españoles, a quienes se les expuso 
la posición de esta institución plasmada en varias enmiendas al 
articulado de dicha Directiva. 

Como resultado de estas actuaciones, han sido aprobadas 
las enmiendas presentadas por los eurodiputados españoles 
Sres. Ojeda Arburua y Gil Robles. Una de estas enmiendas se 
refiere al artículo 6 letra a) concerniente a la exigencia de ads-
cripción a la organización o inscripción en un organismo 
profesional cuando así se establezca en el país de acogida. La 
otra enmienda aprobada hace referencia al artículo 12 párrafo 
2, que trata del reconocimiento de la experiencia profesional 

como elemento determinante de la profesión del grado univer-
sitario a un nivel inmediatamente superior. 

>> Proyecto de reglamento del Consejo para 
modificar el estatuto de funcionario de la UE 

Otra de las actuaciones destacadas llevadas a cabo recien-
temente por el Consejo General de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales en defensa de los intereses de la profe-
sión tiene que ver el estatuto de los funcionarios de la Unión 
Europea. 

En este sentido, hay que destacar la gestión llevada por el 
Consejo General para hacer efectiva la aspiración profesional 
de integrar a los ingenieros técnicos industriales en el Grupo 
A de la Función Pública Comunitaria, como se tuvo ocasión de 
exponer al Embajador de la Representación Permanente ante la 
Unión Europea, aprovechando la circunstancia favorable de la 
modificación que se iba a realizar del vigente Estatuto de fun-
cionarios de la Comunidad. 

En dicho proyecto de modificación se recoge en el artículo 
5 la posibilidad de acceso a los ingenieros técnicos o diplo-
mados que posean un año de experiencia a los puesto propios 
del "Grupo de funcionarios administradores" (AD), que se corres-
ponden con los grados del 7 al l6. 
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